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D IR E C C IÓ N  Y A D M IN IS T R A C IO N
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cev de creación del Boletín

Ley N"

El Senado y Cámara de .D iputados itt la Provincia 
de Salía , sancionan con fuerza de

LEY
A rt. iO  D esde la  p rom u lg ación  de ésta L e y  h a 

b rá  un p erió d ico  qu e se den om in ará B O L E T IN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se h ará b a jo  la  v ig ila n 
c ia  d el m in isterio  de g o b iern o .

A rt 2 °  Se iusertarán  en éste b o letín : i °  L as L e 
yes qu e san cione la  le g isla tu ra , la s  reso lu cion es de 
c u a lq u iera  de las cám aras y  los despachos de las 
com isiones.

2© T o d o s los decretos o reso lu cion es del P oder 
E je c u tiv o . . .

3 o ro d a s  la s  sen ten cias d efin itiva s e in ter lo cu to- 
rías de, los T rib u n a le s  d e  Ju sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p en a  de n u lid a d , la s  c ita cio n es  por 
edictos, avisos de rem ates, y  en g en era l todo acto  
o d ocu m en to  qu e p or ley es  req u iera  p u b lic id ad .

A rt. 3 °  L os Su b -secreta rio s d el P oder E je c u tivo , los 
secretarios de la s  cám aras le g isla tiva s  y  de lo s  T r i
b u n a les de Ju stic ia  y  los je fe s  de o fic in a , pasarán 
d ia riam en te  a la  d irección  d e l p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docum en tos a que se 
refiere  el artícu lo  an terior.

A rt. 4 °  Las p u b licac io n es del «b o l e t ín  Of i c i a l *, 
se te n d rá n p o r auténticas; y  un e jem p lar de ca d a una 
d e e lla s  se d istrib u irá  g ra tu itam en te  en tre los m iem 
bros de las cám aras leg isla tiva s  y ad m in istrativas de 
la  P ro v in cia . • .

A rt 5 o Kn el arch ivo  ge n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en el de la  C ám ara de Ju sticia  se co lecc ion a rán  dos 
ó m ás e jem p lares del «Bo l e t ín  O f i c i a l », p a ra  que 
p uedan ser co m p u lsad as sus p u b licaciones, toda vez 
que se su scite  d uda a su respecto.

Ar t .  6® T o d o s los gastos que o casion e esta ley  se 
im pu tará  a la  m ism a.

Art. 7 °  C om uniqúese, etc.
S ala  de Sesiones S a lta , A gosto  io 1908.
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A C U E R D O  DE M IN ISTR O S
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Ministerio de 
Hacienda '

Salta. Mayo 31 de 1917. 

Vista la cuenta precedente y a mé

rito del inforniti de la Contaduría Gene

ral, estando agotados los fondos de»ti-_ 
lindos a pagar la exoropiacióiWe ter

renos en el Parque San Martín, en vir

tud de la Ley X o 431 de 14 de Diciem
bre de 1911: y encontrándose el Gobier

no en posesión del terreno desde • el 

año 1914.

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo General de Ministros 

DECRETA: o 

A lt' l ü— p águese por Tesorería Ge

neral, al Sr. J. Daniel Méndez, en re
presentación de la señoritas Delicia, Ce

lina y María Gallegos, sncesoras de

D. José Gallegos, la cantidad de un rail 
ciento oimuient-i (»esos moneda nacional, 
importe de la expropiación efectuada', 

según escritura otorgada ante el Escri

bano de Gobierno D. Waldino Riarte, 
con fecha 21 del corriente mes, regis

trada al folio 277, asiento N° 202 del 

' libro V. L. de títulos de la ciudad. __
Art. 2°—Impútese la erogación al 

presente decreto con cargo de dar cuen- 

' ta en su oportunidad a la Honorable 

Legislatura.
Art 3°— Comuniqúese, publiqnese, re- 

j gístrese y pase, a sus efectos, a Conta

duría General.
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRÍA 

Maxukl R. A lvarado  

Es copia—J. M. Lc¡)>iuamó)i

N.u 1304
Siendo conveniente reformar el hora

rio establecido por decreto N° 1155.

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

| Art. I o— Desde el Lunes 4 del cor- 

• riente el horario para las Oficinas de- 
¡ pendientes de los Ministerios de Gobi-er 
i no y Hacienda, será de 1 p. m. a 5 p. m. 

Art, 2.°— Comuniqúese Publíquese e 

insértese en el R. Oficial.
Salta. Junio 2 de 1917 . 

.'CORNEJO 
R a fa e l  M. Z uv ir ia  

M anue l R. A lv a ra d o  

Es topi.i:— Francisco J . López



M IN IS TER IO  DE G O B IE R N O

N.° 1298
Encontrándose vacante el cargo de 

Juez de Paz Propietario del.Dpfo. de 
Chicnana, por renuncia de D. Balbino

E. Lafuente «que lo desempeñaba y de 
acuerdo con la terna elevada- por la- 

Comisión Municipal desdicho-Departa
mento.

E l  Gobernador- do-la*- Provincia  
DECRETA:

Art. 1 "— Nómbrase Juez de Paz Pro
pietario del mencionado Dpto., para el 
ejercicio del corriente año, al Sr. Ber
nardo Gutierrez.

Art. 2.°— Comiuiique.se, publíqiiese e 
insértese en.el R. Oficial

Salta. Mayo 30 de 1917 

CORNEJO 
• Rapa e lM . íZ  c; vik r a 

Es copia:— Fm ntm .o  J . López

N." 1299

•Desacuerda con lo .solicitado, por la 

Comisión Municipal del Distrito .del 
Carril.

E l  Gobernador de la Provincia  
, DECRETA:

Art.. I o— Nómbrase Auxiliar del Juez 
del Rio de Escoipe, a D. Pablo Gu
tiérrez.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíqnese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta,-Mayo 31 de. 1917 

CORNEJO 
R a fa e l M. Zi;vrurA 

Es copia—‘Francisco J . López

Nn .1301

De acuerdo cori ‘lo sdlicirádo por el 

Jefe de'la Oficina Cehtral-del Registro 
Civil.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

 ̂ Art. l n— Confírmase én el puesto de 

Escribiente dé la ^Oficina mencionada, 
al Sr.-.vA’ugel M. SilveSter, nombrado 

con carácter de interino .por decreto Nu 

1282, de lecha']'8-del corriente.

•Art. 2.°— Comuniqúese, pulí]íquese ó 
insértese en el. R. Oficial.

Salta, Mayo 31 de ‘1917 
CORNICIO 

Rafael-M . Zuviuía 
Es copia:— Francisco J. López

M IN IS TE R IO  DE HA C IEN D A -

Resolución.'Nu 6 
Ministerio de 
Hacienda

Salta,•••Mayo>'29','de 1917. 
Vistos estos obrados, y result tíido: 
Que D. Próspero''Carrillo, ex-Comisa- 

-rio-y ex-expendedor- de- guias del < De- 
| partamento de-la Candelaria, jtione' re

cibidos, de Receptoría-’Général’Valores 
fiscales por uii'iiuporte’ de dos mil dos
cientos once pesos 'con cuarenta y, nue

ve cenfayos’m'<yne'da"í)ácion'al, para^el 

expendio ipor ̂ concepto ; de'g'uias- de. ga

nado, marcas y"inultas,' Ségün’ conáta' de 

la liquittación'agfi'egada"a'fojas"cuatro.
Que conminado • para que hiciera en

trega de:1a¡parte 'de Ios-valores siVs'odi- 

clios; no 'expendidos 'y dél-importe en 
efectivo de los expendidos, sólo deposi

tó en po'dér 'de Su sucesor D.-.Angel'J. 

liria tura,'la cantidad’de Ochbeieiitos-tto- 
ve iuaydos pesos, quedando por-lo’tan- 
to'un saldo ‘a su cargo por un mil tres- 

cien tos’diez'y'nueve -pesos* con' cuarenta 
y nueve centavos «que se*négó;a entre

gar o poniendo escusas‘inácüptallles'(\vér 
acta que corre de fojas’ una-a fojas dos 

vueltas). Que en ese saldo no está com

prendido el 'importe 'de los impuestos 
que ha, -recaudado- sin -agregar a las 
guias las 'estampillas correspondientes 

cuyo monto, se determinará, por cuerda 
separada.

E l Ministro de Encienda 

RESUELVE:

1.° ’Pásense estos-obrados al señor 
Agente Fiscal para que entable las ac

ciones a que*hubiere lugar contra don 

Próspero Carrillo* y su Íiádo'r'hastíi ob

tener el pago del saldo expresado ($ 

1.319.49) y sin perjuicio ‘de que se ha
ga efectiva, en su oportunidad, ’la res

ponsabilidad emergente del artículo 1.0



Núra. 65 -i B o let ín  O f ic ia l
Pág. 87

del Decreto N.° M  sobre «Contabilidad 

v procedimientos Administrativos» a que 

se Valiere el artículo 6.° del Decreto N.°
710 «obre «obligaciones de los funcio

narios y empleados encargados del co

lín» de 'la  renta fiscal», cuyo ejemplar

se agrega. . . .

2." Dése al B o lé td t Oeioiaú e íuser 

tese en el libro de «Resoluciones» del 

Ministerio (firmado) A lv ak ad o  _ 
lis ta  cuuíunue— Juan  i\L. Lc^'U'.iírtraon

1302

Ministerio de
fLa.’ienda , . , _

Salta, .Tumo I o de 19 1 7 
No habiéndose presentado propuestas 

a la licitación que se llam ara ' pura el 

s e r v i c i o  de mensajerías entre la testa

ción Taiapampa y el Pueblo de Cafaya- , 

te, por disposición del decreto.de 22 de ' 

Enero del/preseate año, lo que deter

m inó que el empresario de este servicio 

señor Silverio-Chavarría continuara pres

tándolo hasta la techa; y vista la pro

puesta* presentada, por esle mismo señor, 

en la cuál solicita se le prorrogue el 

convenio que tenia con el Gobierno de 

la Provincia, hasta el 31 de Diciembre 

próximo, en mérito de hallarse dentto 

de las condiciones estipuladas por el de- 

creto que dispone la nueva licitación.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

— Prorrógase por todo el pre

sente año 1 >>17. el convenio que existia 

. con «1 señor Silverio Chavarría para el 

servicio de mensajerías entre la Esta

ción Talapampa y el pueblo de Cata- 

vafc.
^ r¡- 2 »— Comuniqúese. publíquese e 

insértese en el Registro Oficial, (fuñado) 

C O R N E JO  

M AN U EL R. ALVARADO 

Es copia: Jua« M. Let/tii.~mnúu

>!.<’ 1303 

Ministerio de ‘ ,
Hacienda

Sjilt.a,. Junio 1fl de 191 7

‘ De conformidad con ul artículo 17 de 

la Ley de Catastro y Contribución Te

rritoria l modificada por la  ley N° 234 

de 27 de Agosto de 1914.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

1 0 — L a contribución territoria l 

por 1917 de los departamentos de la  

camyaüa deberá ser pagada . en todo el

presente mes de Junio.
Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese e 

insértese en el lí. Oficial
C O RN EJO  

M ax ce l R . A lv ab ad o  

Es copia: J ■ Míwtiu Ijeyuizinnón

N.° 1307

Ministerio ele
Hacienda , ,

Sa lta ,'Jun io  4 de 1917

Atentas las consideraciones que ex

pone el Director de la Estación Enoló- 

g;ca de, Cafayate Ingeniero José Alaz- 

raqui en su nota del I o del coiriente.

E l  Gobernador ' á? la Provincia  
D ECRET A : 

i» — Nómbrase auxiliar-secretario 

de la Estación Enológica de Cafayate al 

señor Augusto’ del Valle con antigüe

dad. al 1° de. Abril del corriente año.

A rf. 2.°— Asígnasele el sueldo men

sual de ciento cincuenta pesos m/n, q^e 

se liquidará con imputación a la Ley N.° 

937.
Art, 3 .°— C o m u n iq u e , publíquese e 

insértese en el E. O ficial.
C O R N EJO

MAXURL R. ALVARADO

Es copia:— Juan M. Leguizumón

S U C E S O R IO — Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de D . Borja  
Soldevila el Sr. Juez de I a Instancia Dr. 

Augusto F. Tormo ha ordenado se cite, 

llame y emplaze a todos los que se con

sideren con algún derecho.a esta suce

sión se presenten a hacerlos valer den

tro del término de treinta días bajo 

apercibimiento de lo que hubiere lugai 

en derecho.
Salta, Mayo 18 de 1917 

Jtlrriesto Gulbert 
Srio. Intaiino



CONCURSO.— Por el presente se ha

ce saber que el Sr. Juez de I a Instan
cia en lo Civil y Comercial. I)r. Augus

to F. Tonno, por auto de fecha 23 del i 

corriente mes. ha ordenado quede de- \ 

positado en la Secretaría del Juzgado , 

y por el término de quince dias el es- j 

tado de la graduación de créditos presen- , 
tado por el Síndico del Concurso Civil | 

de D* Ernestina Medina de (Ji'daval, | 
para que los acreedores puedan inspec- 1 

ruinarlo dentro de aquel termino y a 

contar de la fecha de la primera insei- 

ción del presente aviso.
También se hace sab?r que ha sido apro- ¡ 

bada la rendición de cuentas presentada i 
por el Síndico; y (;ne el honorario de ; 

éste por su trabajo en el concurso ha 

sido regulado en ia suma de tres mil pe- I 

sos moneda legal.
Salta, Mayo 2-1 de 1917 

í'Jrnes'o íhribrrt 
S r i i .  Interino

■ .i. i . -■■■■ -.■■■■ . ............ ........... I

Salta Marzo 9 fie 19L7.

Autos y Vistos: Atento lo solicitado j 

en el escrito deis. K) y 11, las constan

cias de ios expedientes fraidos ad-efeo- ¡ 
tuiu videudi. el informe que antecede i 

de la oficina de ¡a propiedad raiz. con ¡ 
lo <|ue se comprueba los extremos lega- ■ 

les requeridos por el A.rí. fi78 del C. 

de P. so
R e s u e l v e : l

Declárase concursado al señor Juan 

Manuel Villa, mimbrase síndi ¡o de es

te concurso al Dr. Macedónio Aranda I 

con quien deberán entenderse los ter

ceros en todas las operaciones ulterio- I 
res de este concurso y las cuestiones ¡ 
que el deudor tuviere pendientes ó las 1 

<jue hubieren de iniciarse y se or-iena I 
¡a ocupación de todas las pertenencias ; 

del deudo'' y de los libros y papeles 
relativos á sus negocios: fijar el tér
mino de treinta días para que los aeree- I 

dores presenten al síndico los títulos 
justificativos de sus créditos; que se ¡ 
liaga saber la formación de esie cou- 

•urso y que se cite a los acreedores por 

medio de edictos que se publicarán du- 

ante treinta días en los diarios «La 
Provincia» y «Tribuna Popular» y por

una sola vez en el Boletín Oficial .— No- 
tifíquese como se pide. Ofíciese á los 
demás Jueces.

Firmado: Gróinez Rincón

Lo que el suscrito secretario hace 

saber por medio del presente edicto, j

Salta, Mayo 21 de .1917.
JS'n'lusc.o Zapata

O ÜNCUJIS O

Salta, Mayo 30 de 1917— A mérito 

de lo informado y lo solicitado en el es

crito que antecede, convócase a los 

acreedores a una junta de verificación 
de créditos a los fines que determina 

el art. 707 Código de Procedimientos, 
señalándose al efecto la audiencia del 

día. 27 de Junio del corriente año, a 

horas 3 p. ni. y cíteseles por edictos 

que se publicarán durante quince dias 

en d<-s diarios de esta localidad y pol

lina sola vez en el «Boletín Oficial». 
debiendo fijarse un ejemplar en el pue

blo de Coronel Moldes y con la preven

ción que determina la última parte del 

artículo citado— torlvo— ^alta. ¡Vlav’o 
31 de 1917.

M. SanmiUán.

CITACION: Por ei presente y por el 
término de veinte veces se cira. llama 

y emplaza a don C n rt W . Schn ltz , se 

picsente ante este Juzgado de Paz Le
trado a estar en derecho en la ejecu

ción que por cobro de pesos le ha ini
ciado don Alberto Ullmam. bajo aper

cibimiento de nombrarle defensor que 
lo represente si dejase de compvecer. 
(Art. 90 del Itód.de l\ en lo O. C.— Lo 

que el suscrito secretario comunica al 
interesado, de orden de S. S.— J. M. Dies
te Paruiiero.

Salta, Junio l l> de 1917

(Jol)i*o Ejecutivo
Salta.. Mayo 29 de 1917.

^ istos: Esta ejecución seguida por el 

Dr. Juan B. G a di fio como cesionario del 

Sr. Héctor Chiostri contra [)o:i M a r ia 

no Sillas Castro, por la suma de tre
cientos veinte y "dos ¡»esos con cincnen-



la y  cinco centavos in/n. regulación de 

fs. 3 v. y considerando.
Que citado de remate no ha opuesto 

excepción alguna, siendo entonces el ca

so de aplicar lo dispuesto por el Art. 

-147 del Código de Procedimiento en 

Jo Civil y Comercial.—  Por tanto, y de 
acuerdo con lo prescripto por el Artí- - , 

culo 459 inciso 1" del Código Civil, se j 
Resuelve: Llévese la. ejecución adulan- ' 
te hasta hacerse trance y remate de lo ¡ 
embargado al deudor, con costas; regú- i 

lase los honorarios del Dr. César Alde- ¡ 

rete por su escrito de fs. 1-1 en veinte 
pesos m/n. — Martin Gómez Rincón- Lo 

que el suscrito Secretario hace saber 

al interesado por medio del presente.

Salta, Junio 2 de 191.7.
Noláftco Zapata.

R E M A T E S

Por SILVANO I. MURUA 

JUDICIAL-SIN BASE
Por disposición de! Señor Juez de Pri- ¡ 

mera Instancia Dr. David E. Gudiño y ¡ 
correspondiente al Juicio de quiebra ¡ 

Gerardo M. Guerra, el doce de jun io a j 
las diez a. m. en la Confitería del Agui- | 

la venderé cuentas a cobrar por valor . 

de un mil tres cientos cincuenta y ocho 

pesos 67 cts. m/n. cuyo detalle corre a 
fojas ‘22 del expediente respectivo.

S. I. Mun'ta-

Por SILVANO I. MURÚA I 
JUDICIAL-SIN BASE ,

Por orden del señor -luez de primera I 

Instancia Dr. Augusto F. Torino y per

teneciente al .Inicio Sucesorio de Dn. 
Ramón Cabrera el día 18 de Junio a 

las diez .v inedia a. m. en la confitería | 

del Aguila venderé sin base y al con
tado ciento cincuenta vacas de vientre. ¡

S. I. Muriia \
____ • i

. Por G A VINO OJEDA ¡
JU D IC IA L-S IN  BASE 1 

Por disposición del Señor Juez de ; 

1.a Instancia Dr. Gudiño en el juicio 

ejecutivo, expediente N° 6866, el ,día 11

de Junio dul corriente a fio.'a horas 2 p. 

m., en la Confitería del Aguila, venderé 
en remate, dinero de contado, la propie

dad ubicada en esta Ciudad, calle IJnpi- 
za esq. V/ornia. cuyos límites son: Norfe. 

calle Urquiza; sud, propiedad de Pedro 

Medeiros; Este, propiedad de Toledo y 
Oeste calle Lerma.

Mide Según* título: 60 metros lo  cen
tímetros soln-e IJrquiza por 65.60 sobre 
Lerma. Edificio antiguo constante de una 

casa esquina con siete habitaciones; un;; 

casita sobre Lerina; otra sobre la mis
ma calle, y un canchón; sobre Urquiza 

un canchón.
Por más datos verse con el suscrito.

El comprador abonará en el acto del 

remate el 10 ,0/0 como seña.

Gavina Ojp.da 
Martiliero

Por RICARDO 31. LOPEZ 

JUD IC IAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez Doctor 

Gudiño y como correspondiente, a la 
ejecución sesnida por Tomás jfoiarez 

Lizárraga, contra Ramón Moreno, el 

16 de Junio a las 3 p. m.. en el Jockey 
Bar, Plaza 9' de Julio, venderé sin base 

veinte,y nueve animales vacunos.
Ricardo M. López 

Martiliero 1

Por RICARDO M. LÓPEZ 

JUD IC IAL—SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez de I a 
Instancia Dr. Martín Gómez Rincón y 

como correspondiente a la ejecución se
guida por Araoz Alemán y Gia. contra 

Tomás Mateande, venderé el día 1C, del 

corriente a horas cuatro y media de la 
tarde, en el Jockey Bar, Plaza 9 de Ju 
lio, las existencias del almacén, propie

dad del ejecutado, las cuales se encuen
tran depositados en el pueblo de Gua

chi pas.
Mayores datos en mi escritorio Ur- 

quiz.'! 071.
Ricardo M- López.— Martiliero

\



Por ENRIQUE SYLVESTER
JUDICIAL—SIN BASE

Por orden del Sr. Juez da I a Ins
tancia en lo Civil y Comercial, doerór 

Augusto F. Torino dictada bu el juicio 
ordinario por cobro de posos, seguido 

por don A. Saint Yolm contra don 
Pergentinc Da Hold, procederé a 

vender en púdica subasta sin base, 

en el local (¡el Jockey Bar, (Plaza 

9 de Julio) el din 12 de Ju n io  (Í¡-,1 

co rr ien te 'ano . a l a s ' l l  de la maña
na,, los sigúientés bienes:

20 volquetes en buen estado y ' 294 
yuntas vías decovil.

listos bienes se encuentran en Ale
mania, Departamento de Guachipas' y 

dentro del radio' dts la Estación del Fer
ro Carril.

¡Salta, Junio 1° de 1917 

Enrique Nijlvester 
Martiliero

Por ENRIQUE SYLVESTER
Por orden del 'Si-. Juez de l '1 Instan

cia en lo Civil y Comercial doctor Da

vid Gudiño, y como perteneciente 
al ju icio4de Jorge Jovanovicli contra 

Aufray y Cia., venderé el día 12 de Ju 

nio del corriente año a Jas 11 de la 
mañana, en el local del Jockey y Bar 
(Plaza 9 de Julio) un galpón de zinc 

de 10 metros de largo por 8 de ancho.

E l mencionarlo galpón se encuentra 
en Alemania' Departamento de Guaehi- 

pas, y dentro del radio de la Estación 

del Ferio Carril.

Salta, Mayo 21 de 1917 
Enri<í>m St/lcesier 

, Martiliero

Por JOSÉ 31A RIA LEGTIIZAMÓN i

JUDICIAL -SIN B A SE
Por disposición del .Sr. Juez Dr. Gu

diño, y como correspondiente a la eje
cución seguida por los Sres. I-ieach 

Hermanos contra Tomás Rojas, el 23 

del cte. mes de Junio a las ó p. m. en 

m i escritorio Urquiza 4G2. venderé-, sin 

base, treinta y tros vacunos, un caballo 

y una ínula.
JO S E  M. l e g u í í '.a m o x — Martillar«

Por JOóE MARIA LEGUiZAMÓN 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez !)r. Gu

diño y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Banco Provincial 

contra los esposos Eugenio y M argari

ta Franco de Abaroa, el Jueves 28 del 
cte. mes de Junio, a las 5. p. m. en mi 
escritorio Urquiza 462. venderé con hay;} 
de$ 12.000 una casa de propiedadde los 

ejecutados en esta- ciudad en la calle 
Florida números 433 al 441.

JOSÉ M. T ji< :m ;KAM O >j, Martillara

Por JO SE  M lU lA  LKGU1ZAMOX

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de P r i

mera Instancia l)r. Torino, y como co

rrespondiente al concurso del Sr. Gui
llermo v i l lar el ~¿\ deglutió’de'lx+e. afm. 

a las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza 

4ÍÍ2. venderécon basede $ 10.000 o sean 

lasdos terceras parles »-dé la>tiWií$ión, la 
linca «Runrnisqui» ubicada en e l'parti

do de Coronel Moldes departamento de 
La Viña.

.t o s é  M. LK G T T rzA jr< )x— Martillsro

Por RICARDO LOPEZ
El día 20 del corriente Junio, a las 

4 en punto, en el Jockey .Bar, Plaza 9 

de Julio, Avenida Alsina y por orden 
del Juez de I a Instancia Dr. David li. 

Gudino, venderé a la más alta oferta, 

dinero de contado y con ¡a base de 

pesos 8.000 m/n. tina propiedad ubicada 
en HI Galpón. üeparfamentodeMotán.con 

extonción de 1.62 L hectáreas cuadradas 
y cuyos limites son: por el Norte, con el 
rio Medina: al Naciente, con la Finca 

«Agua Colorada» de varios dueños: al 
S iií», la Finca «El Saladillo», de En
carnación de Avila y al Poniente, 

con «U i Baja,da», de Manuel Lapido.

Venderé además un terreno, sin base, 
en el pueblo de Metan, superficie de 
594 metros, poco más o menos, ubicado 

en Ja esquina de ¡la Plaza; limitando 

por el Norte y Naciente, crxu lii* callo 

pública: por .el Poniente y Sud, con Lu i
sa Ca¡jai de Gorriti.

Rir.nrüo López 
Al .rtillero
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El día 21 (lo! corriente Junio, a las 

4 i‘ii pinito, en ei Jockey Bar, Plaza 9 de 

.Julio, avenida Alsina y por Orden del 

."Juez de 1“ Instancia Dr. M. Gómez R in 

cón. venderé a ia más alta oferta y 

dinero de contado las siguientes pro 

piedades ubicadas en esta Capital y per

tenecientes al concurso de I). Enrique 

Coccioione.
íji ia  casa en !¡i caí le S am b í^o  

«le! Estero A" 407, la cual limita: por ¡ 

e¡ Norte con dicha calle: por el Snd, i 

con propiedad de E. Oocciolone; por el ! 

Este, con la ca.le Dean Funes y por el 
Oeste, con H. Santa Cruz. Base pesos I 

10.666.66 ni,n .

Una casa contigua a la  anterior en 

la calle Dean Funes Núin. 367, la cual 
limita: por el Norte, con la casa antes 

citada; por el Sur, con un canchón del | 

mismo concursado; por el lisie, con H. j 

.Santa Cruz, y por el Oeste, con la calle ¡ 

Dean ’■''unes. Base pesos 10.Gti6.G6 U1/n- 
Un canchón contiguo a las casas | 

anteriores, con frente a la calle Dean 
Funes, el cual limita: por el Norte, con I 

casa de! concursado; H. Santa Cruz y ¡ 

B. 1). de Rodríguez; por *el Sud, con 
Briones Hermanos; por el Este, la calle 

Dean Funes y por ei Oeste, con el Doctor 

Arturo Tori.no. Base pesos 5.333,32 m/n .
Uii g ran  conventillo , en la calle 

Florida Nrs. 57S ai 594, él cual limita: 
por el Norte, con propiedad del Banco 

Constructor; por ei Sud, con dueños des

conocidos; por el Este, con la calle Flo
rida y por el Oeste, con propiedad de 
Angel S. V illagrán. Base de venta 

pesos 26.666,66 m/n-
> Ricardo López 

Martiliero

Por LÓPEZ CROSS 
JUDICIAL

Por disposición del Juez de I a 

Instancia Dr. D. Gndiño y como per
teneciente a la ejecución seguida por 
los Señores Angel Nuzio e hijos contra 

Don Pablo Saravia, el día 22 de Junio 

del corriente año, a horas 5 p. m. en el 

Jockey Bar, frente la Plaza 9 de Julio, 

venderé con la base de $ 3.333.32, la 
finca «Villa María», ubicada en el Dpto. 

de Cerrillos.
Salta, Jun io  6 de 1917.

A. López Cross 
M. Público

Por LOPEZ CROSS 
JUDICIAL 

, Por disposición del Juez de I a 

Instancia Dr. Torino, y como perte
neciente al juicio sucesorio de Don R a 

món Cabrera, venderé el día 15 de J u 

nio a horas 9 a. m. 457 cabezas de ga
nado entre chico y grande, sin base y 

dinero al contado, en el local Jockey 

Bar, frente a la Plaza 9 de Julio.
Salta, Junio 6 de 1917

A Lopes Cross

T A iii’ i 'ts  J¡Tíldeos « lu la  p e n ite n c ia r ia


